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Definición de Vigilancia Epidemiológica 

• Recolección sistemática, análisis e interpretación de datos de 
salud necesarios para la planificación, implementación y 
evaluación de políticas de salud pública, combinado con la 
difusión oportuna de los datos a aquellos que necesitan saber.

https://www.universidadviu.com/es/actualidad/nuestros-expertos/estudio-epidemiologico-y-big-data


Instrumentos de recolección de datos 

Fichas Epidemiológicas y 
Registros de Laboratorio



Datos Requeridos 
• Van a depender de las distintas estrategias de vigilancia y el tipo de 

enfermedad que vamos a notificar .

• Datos básicos del paciente: Nombre, DNI, Fecha de nacimiento, en RN 
el responsable a cargo con su DNI. Domicilio y teléfono.

• Datos adicionales que ayudan a la notificación: la condición de 
embarazo, de hijo de madre positiva para alguna de las patologías de 
transmisión vertical, si son pacientes ambulatorios o internados en 
IRAS. Si es un paciente en tratamiento en sífilis/TBC/Chagas etc. 

Para realizar una notificación de calidad las fichas y los registros de laboratorio 
deben ser ordenados.

Se debe tener en cuenta los datos de la vigilancia en la organización de la 
fase preanalítica  de cada servicio. 



SNVS 2.0-SISA

• Herramienta para la notificación de los distintos eventos de vigilancia, 
según ley 15.465 de Eventos de Notificación Obligatoria.

• Los usuarios son personales e intransferibles. 

• El Bioquímico esta obligado a la notificación de las ENO.

• Cada usuario debe realizar un curso virtual y solicitar su usuario a los 
referentes provinciales.

• Para la notificación se deben seguir las normativas establecidas a nivel 
nacional y provincial. 



Nuevo Manual para la Vigilancia y Control de las 
ENO.

• Este manual contiene la ficha técnica para la vigilancia 
y control de eventos de notificación obligatoria de los 
151 eventos que forman parte de la actualización 
2022. 

• Está ordenado en 14 subcategorías que aluden a la 
principal problemática de salud pública a la que 
pertenecen. 





Modalidades de Notificación 

• La modalidad de notificación va a depender de cada evento y de la 
estrategia de vigilancia.

• Hay Dos tipos de modalidades: Individual y agrupada .

• La individual puede ser inmediata o semanal dependiendo el evento, 
mientras que la agrupada es semanal por grupo estario.



VIGILANCIA DE CASOS SOSPECHOSOS Y CONFIRMADOS DE COVID-19 Y OTROS VIRUS RESPIRATORIOS (OVR) 
EN CONTEXTOS AMBULATORIOS (NO UMAs).

Se notificarán de manera individual todos los casos confirmados de COVID-19 y OVR.

GRUPO DE EVENTO: Infecciones respiratorias agudas
EVENTO: COVID-19 e IRA ambulatorio (No UMAs)









VIGILANCIA NOMINAL UNIVERSAL DE CASOS INTERNADOS DE INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA (INTERNADOS, 
GRAVES Y FALLECIDOS).

Todos los casos internados se notifican de manera individual (tanto sospechosos como
confirmados de COVID-19 y OVR ).

GRUPO DE EVENTO: Infecciones respiratorias agudas
EVENTO: Internado y/o fallecido por COVID o IRA











Notificación agrupada de IRA
en Vigilancia  Clínica y de Laboratorio





Notificación IR Virales en ambulatorios



Notificación IR Virales en internados



Para contactarse: escriba a Sección Vigilancia de la Salud: 

vigilanciadelasaludmza@gmail.com 

Código QR : Manual de Normas y Procedimientos de Vigilancia y Control de Enfermedades de Notificación 
Obligatoria

https://www.paho.org/col/dmdocuments/MOPECE4.pdf

https://www.argentina.gob.ar/salud/epidemiologiaysituacion/normas-e-instructivos/marco-normativo

https://www.mendoza.gov.ar/wp-content/uploads/sites/7/2022/04/Guia-Tecnica-de-la-Provincia-de-Mendoza-para-el-
Manejo-de-COVID-19-y-otros-virus-respiratorios.Version12.pdf



Muchas Gracias por su atención!!! 


